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RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo la Obra de teatro “FRAGMENTOS DE UN 

PIANISTA VIOLENTO”, de autoría de  Bonheuer Darío presentado por el 

grupo “La Ronda”, con el papel protagónico de Norma Torta, Rosario Torres, 

y la Dirección de Norberto Tojo. 
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FUNDAMENTOS 

 

Se entiende por violencia de género cualquier acto violento o agresión, 

basados en una situación de desigualdad en el marco de un sistema de 

relaciones de dominación de los hombres sobre las mujeres que tenga o pueda 

tener como consecuencia un daño. Se trata de una violencia que afecta a las 

mujeres por el mero hecho de serlo. Constituye un atentado contra la 

integridad, la dignidad y la libertad de las mujeres, independientemente del 

ámbito en el que se produzca.
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Al considerar los 1283 legajos del año 2017, los 1396 del año 2018 y los 1006 

del año 2019, observamos que se desestimaron 775, 812 y 425 

respectivamente, reservados hubo 19 en 2017, 10 en 2018 y 2 en 2019; 

asimismo se archivaron 1257 en 2017, 1316 en 2018 y 674 en 2019.  

En 2017 hubo 297 formalizados, mientras que este número ascendió a 353 en 

2018 y descendió a 270 en 2019. 

Con acusación fiscal hubo 68 en 2017, ascendió a 98 en 2018 y descendió a 56 

en 2019. En lo que respecta a los sobreseimientos, fueron 69 en 2017, 55 en 

2018 y 10 en el año 2019. 

Con sentencia condenatoria, 209 en 2017, ascendieron a 230 en 2018 y 

descendió a 130 en 2019.  

Respecto a las sentencias mixtas, hubo 16 en 2017, 10 en 2018 y 2 en 2019. 

 En cuanto a las absoluciones, se registraron 3 tanto en 2017 como en 2018 y 

ninguna en 2019. Asimismo, según los datos informados, no se han registrado 

suspensiones de proceso a prueba en ninguno de los años analizados.
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 Secretaría Xeral da Igualda de de la Xunta de Galicia 

2
 Boletín estadístico del observatorio de la Secretaria de la Mujer (2019) 
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El Boletín Estadístico del Observatorio de la Mujer, establece la realidad de 

las mujeres de la Provincia, es preocupante cuando uno ve los números, 

porque detrás de los mismos hay familias, personas y niños. 

En lo que respecta al año 2019, según datos brindados por el Ente de Política 

Socializadoras de un total de 1585 tutelados, 718 corresponden a delitos que 

comprenden violencia de género. 

A partir de medios gráficos y digitales, entre 1 de enero y el 31 de julio de 

2019, hubo 149 femicidios en nuestro país: 127 femicidios directos, 9 

femicidios vinculados de mujeres y niñas, 9 femicidios vinculados de varones 

y niños y 4 trans/travesticidios.  

En un 40 % de los casos, el femicida era pareja de la víctima; en un 28 % una 

ex pareja; un 15% conocidos, en un 10% un familiar; un 5% desconocidos y 

un 2% sin datos. Las mujeres víctimas de femicidio tenían en un 47% de los 

casos entre 19 y 40 años. Unos 126 niños, niñas y adolescentes se quedaron 

sin madre a raíz de estos femicidios; el 17% de las mujeres víctimas de 

femicidio había denunciado a su agresor; el 23% de los agresores se suicidó y 

un 8% de los femicidas pertenecía a alguna fuerza de seguridad. 
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En la obra de Teatro denominada “Fragmentos de un Pianista violento” de 

Darío Bonheur nominada a los premios ACE 2012/2013 en mejor 

espectáculo de teatro alternativo, contribuye a mejorar la perspectiva de 

género, donde podremos advertir las diferentes perspectivas a la 

problemática de la violencia de género, reflexionando sobre la anomalía de 

poder en los vínculos personales. 

En este espectáculo la vida de dos mujeres se centra en observar la 

cotidianeidad de sus vecinos/as a través de la ventana, un matrimonio 

conformado por el pianista y su mujer. 

Los actos de violencia sistemática que ejerce el pianista sobre su mujer, 

modificará el destino de las vecinas, anulando sus identidades y potenciando 
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 https://www.infopico.com/2019/08/03/se-cometieron-149-femicidios-en-el-pais-durante-2019-la-pampa-

esta-5-en-un-ranking-de-provincias-con-mayor-tasa-de-este-tipo-de-crimenes/ 

https://www.infopico.com/2019/08/03/se-cometieron-149-femicidios-en-el-pais-durante-2019-la-pampa-esta-5-en-un-ranking-de-provincias-con-mayor-tasa-de-este-tipo-de-crimenes/
https://www.infopico.com/2019/08/03/se-cometieron-149-femicidios-en-el-pais-durante-2019-la-pampa-esta-5-en-un-ranking-de-provincias-con-mayor-tasa-de-este-tipo-de-crimenes/
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lo que subyace en ellas, transfigurándolas por momentos y extrapolando el 

vínculo en otros tantos. 

Ellas reflejan posturas opuestas, no solamente sobre lo percibido en lo que 

observan, sino también sobre la construcción de pensamiento relacionada con 

el papel de la mujer, del hombre y de la sociedad dentro del marco de 

violencia de género. 

Es por lo expuesto que solicito a mis pares acompañen el presente proyecto 

con su voto afirmativo. 

 


